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Resolución Rectoral N' 0733-2025-UNAP
lquitos, 20 de junio de 2025

VISTO:

El Of¡cio N' 380-VRINV-UNAP-2025¡ presentado el 19 de.iunio de 2025, por el vlcerrector de invest¡gación
(VRINV), sobre dejar sin efedo los alcancés de la Resolución Rectoral N" 0656-2025-UNAP, del 2 de iunio de
2025;

CONSIDERANDO:

Que, con Resolución Rectoral N: 0656--2o25-UNAP, del 2 de jun¡o de 2025, se resolvió autorizar el v¡aje en
comisión de serv¡c¡o, a la ciudad deliima.del 9 al 13 de junio de 2025, de don César Ulises Marín Eléspuru,

director (e) de Gestión, de lá lnvestigac'rián,,¡dentificado con DNI N' 43337504 y de don David Alexander Díaz

Ríos, contratado por Locación de Se.Jric¡ol en la Direcc¡ón de Gestión de la lnvest¡gac¡ón, ¡dentif¡cado con

DNI N' 71848496,,para que párticipen.enrlbs plenar¡as organizadas por el Minister¡o de la Producción en el

marco de la Semana dela lrinovaa¡ónlzo25; asim¡smo al "Encuentro Macrorreg¡onal Lima de la Red Nacional

de lnformación en CTli ambbs'eüer.¡tof organizados por el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e

lnnovac¡ón - CONCYTEC; ...

En uso de las atr¡bucioneS.que, cónfieren, la Ley N' 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Univers¡taria,N-"..006-2024-AU-UNAP, del 15 dé marzo de 2024, y sus mod¡ficator¡as;

SE RESUELVE:

ARTíCUtO ÚNlCOr - Deiar"siá. efectolfiResolución Rectoril N" 0656-2025-UNAP, del 2 de jun¡o de 2025, en

mér¡to a los cons¡derandos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

Regístrese, comuníquese y archívese.
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Dist.: R,VRAC,VRlNV,DGl,DGA,OPP,URRHH,Cont,Te5,Abastec,lnt.(2),SG,archivo(2)

Que, med¡ante oficio de v¡sts" doli'irRoger Ruiz Paredes, vicerrector.de investigación (VRINV), solicita al

rector deiar s¡n efecto'los alcarices,,dé.1a, Resolución Rectoral N" 0556-2025-UNAP, de fecha 2 de junio de
2025, debido a que por neces¡dadri¡nstitUcional no fue posible dar cumpl¡miento a ¡o encomendado en la
c¡tada resolución rectoral;

Que, es atribuc¡ón del'r,ectorde la. Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡r¡gir la actividad
académica y su gestión, admin¡strativ¿ eeonómica y financiera, y a sol¡citud del vicerrector de investigac¡ón
(VRINV), se emite el presente acto resolut¡vo; y,
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